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RESUMEN

Si los virólogos centraron su atención en la contención del virus, los 
constitucionalistas y politólogos hicimos lo propio con la contención 
del poder, para evitar que éste se desviase hacia formas autoritarias. 
Por ello, el trabajo presentado parte de la hipótesis de que estos meca-

* Este trabajo ha sido realizado en el marco del proyecto de investigación que lleva por título “El 
estatus jurídico-político de la oposición política en las democracias representativas” (PID2020-
117154GA-I00), financiado por el Ministerio de Ciencia e Innovación (convocatoria de Proyec-
tos I+D+I de 2020).

** Becario del Programa de becas posdoctorales en la UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídi-
cas y asesorado por el Dr. Daniel A. Barceló Rojas. 
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nismos necesitan de la división de poderes como su institución esencial, 
ya que, sin su fiscalización, su regulación carece de sentido, ya que se 
produciría lo que con ellos se quiere evitar. Dicha división es poco 
efectiva cuando se centra en el enfrentamiento entre el Poder Ejecuti-
vo y el Poder Legislativo. Sin embargo, ateniendo a las actuales diná-
micas partidistas, adquiere mayor virtualidad cuando se parte de la 
dialéctica entre mayoría y minoría parlamentaria. Ello se debe a que, 
a pesar del presidencialismo mexicano, el Congreso tiene un papel 
esencial durante la suspensión de garantías del art. 29 constitucional, 
ya que es esta cámara la que permite el otorgamiento de facultades 
extraordinarias y la suspensión de garantías. Aunque su papel es nulo 
en el mecanismo del art. 73, fracción xVi constitucional. 

Palabras clave: estado de excepción, suspensión de garantías, derechos 
fundamentales, México, COVID-19.

ABSTRACT

The paper presented starts from the hypothesis that the emergency 
management mechanisms, established in the Mexican Constitution, 
need the division of powers as their essential institution. But this is 
ineffective when it focuses on the confrontation between the Execu-
tive Power and the Legislative Power, although it acquires greater 
virtuality when it starts from the dialectic between parliamentary 
majority and minority. This is because, despite Mexican presiden-
tialism, Congress has an essential role during the suspension of 
guarantees of art. 29 constitutional, since it is the Mexican Parlia-
ment that allows the granting of extraordinary powers and the sus-
pension of guarantees. But the same does not happen in the mech-
anism of art. 73, constitutional section xvi.

Keywords: state of emergency, suspension of guarantees, fundamental 
rights, México, COVID-19.

Introducción

A lo largo de la historia, las naciones se han enfrentado a situaciones 
de crisis que han puesto su supervivencia en grave riesgo, lo que re-
quería adecuados mecanismos institucionales que permitiesen adoptar 
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decisiones de forma rápida y eficaz. Ello no planteaba mayores dificul-
tades en los sistemas autocráticos que imperaban en el pasado, al con-
centrarse el poder en el Ejecutivo, el cual carecía de límites sobre la 
vida de sus súbditos. Sin embargo, en otros sistemas políticos, como el 
romano, la necesidad de adoptar temporalmente mecanismos autocrá-
ticos de gestión política que evitasen la absolutización del poder al fi-
nalizar la crisis hizo nacer la necesidad de compensar dicha concen-
tración a través de procedimientos específicos de control frente a estas 
situaciones. 

Así nace lo que llamamos derecho de excepcionalidad.1 Pues, aun-
que estas situaciones requieren acciones rápidas y jerárquicas, lo cierto 
es que, lo más conveniente, es establecer mecanismos que garanticen 
que las decisiones sigan un protocolo adecuado para que se adopten de 
manera coordinada y deliberada, con el fin de que sean lo más raciona-
les posible.2 Por tanto, aunque estos instrumentos acercan un modelo 
democrático a una dictadura, la diferencia entre ambos no son los pul-
cros procedimientos formales de declaración y toma de decisiones sino 
los efectivos mecanismos de control y de fiscalización. Y en el contexto 
mexicano, su aplicación acentúa el hiperpresidencialismo, especial-
mente en toda Latinoamérica.3 

De este modo, este trabajo parte de una metodología analítica que 
se centra en el estudio de la doctrina y de la jurisprudencia especializa-
da sobre el tema. Ello se realiza tomando como referencia tanto las 
obras colectivas e individuales centradas en la gestión del COVID-19 
que se han realizado desde que se inició la pandemia como aquellas que 
fijaron su atención en la suspensión de garantías. Por ello, la pregunta 

1 Es toda aquella normativa, constitucional y legal, que regula el otorgamiento de las facultades 
extraordinarias al Ejecutivo central y que decreta la suspensión o restricción temporal de cier-
tos derechos y garantías, con el objeto de enfrentar peligrosas situaciones emergentes para la 
supervivencia del Estado o la de sus ciudadanos, las cuales no pueden paliarse a través de los 
cauces ordinarios. Preferimos utilizar el término derecho de excepcionalidad a estados de ex-
cepción porque esta definición hace referencia a una de las diferentes formas que puede adop-
tar una situación de anormalidad constitucional, como es el estado de excepción, cuando en 
realidad abarca todas sus modalidades. Además, esta regulación no supone una excepción a la 
Constitución, lo que parece que se deriva de dicho concepto, sino que la misma se sigue apli-
cando a pesar de que entran a funcionar mecanismos pensados para situaciones excepcionales, 
por lo que el Derecho que lo regula también debe ser excepcional. Y optamos por usar la deno-
minación propuesta y no Derecho excepcional porque esto último podría confundirse con una 
calificación a una regulación muy buena, por precisa, sobre una materia concreta, cuando en 
realidad nos estamos refiriendo a un Derecho para situaciones de anormalidad.

2 Cf., gargarella, Roberto, roa, Jorge, “Diálogo democrático y emergencia en América Latina”, 
Max Plank Institute for comparative public law and international law, núm. 2020-2021, 2021.

3 Cf., Idem. 
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que dicha investigación busca responder es si el derecho de excepciona-
lidad mexicano permite un control de poderes que evite arbitrariedades 
durante las diferentes emergencias. Y el objetivo de todo ello es conocer 
los peligros que implica para el Estado de derecho y la democracia 
mexicana centrar el control de las facultades extraordinarias que se le 
otorgan al Gobierno federal en las meras mayorías parlamentarias que 
tienen lugar en el Congreso.

Y es que una de las instituciones fundamentales del derecho de 
excepcionalidad es la división de poderes, ya que ese aumento desme-
surado del poder necesita verse compensado por un equivalente con-
trapoder que realice una eficiente fiscalización de este. Este principio 
de separación se regula en el art. 49 constitucional, impidiendo que 
una persona o corporación reúna más de un solo poder, salvo en las 
situaciones de excepcionalidad. No obstante, a pesar de notoria cadu-
cidad de realizar esta división en órganos y no en agentes confronta-
dos, la regulación del derecho de excepcionalidad continúa centrándo-
se en el enfrentamiento entre el Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo 
en lugar de desplazarla a la dialéctica de mayoría y minoría parlamen-
taria. Ello se debe a que, aunque en los sistemas presidencialistas, el 
Congreso no puede expulsar al titular de la presidencia del Ejecutivo 
de su cargo, en circunstancias extraordinarias ello es sustancialmente 
diferente. 

Los instrumentos de excepcionalidad mexicanos

La Acción Extraordinaria en Materia de Salubridad (aeMs) es el instru-
mento mexicano con el que enfrentar las crisis sanitarias, la cual se 
recoge expresamente en la Constitución en el art. 73, fracción xVi. En 
realidad, la aeMs es el término empleado por el Título Décimo de la Ley 
General de Salud, aunque Barceló Rojas4 lo ha decidido llamar estado 
de emergencia. Se usó en 2009 por vez primera para enfrentar a la 
epidemia de Influenza AH1N1 y, en 2020, por segunda y última vez, 
para combatir la pandemia ocasionada por el COVID-19. Esto permite 
comprender que existan pocos precedentes sobre su ejecución.5 

4 Cf., barCeló, Daniel, “La garantía política de la Constitución mexicana en estados de emergen-
cia”, COVID-19 y Parlamentarismo. Los parlamentos en cuarentena, México, UNAM, Instituto 
de Investigaciones Jurídicas, 2020, pp. 106-107. “Controles constitucionales sobre los gobier-
nos federal y estatales en emergencias sanitarias”, Emergencia sanitaria por COVID-19: Federa-
lismo, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2020. p. 68.

5 Cf., salazar, Pedro, “Covid-19: la dimensión legal”, Hechos y Derechos, núm. 56, marzo-abril, 
2020. https://revistas.juridicas.unam.mx/index.php/hechos-y-derechos/article/view/14526/15638 
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La Secretaría de Salud debe dictar las medidas indispensables 
para prevenir y combatir los daños a la salud (art. 181 de la Ley Gene-
ral de Salud). A continuación, es preciso que las mismas sean sanciona-
das por el presidente de la República a través de un decreto (art. 184) 
que, por sus particularidades, Barceló Rojas6 llama decreto legislativo. 
De este modo el Gobierno federal es el único organismo investido de las 
facultades suficientes para declararlo en todo o parte de la República 
mexicana.7 Finalmente, el Consejo de Salubridad General8 (Csg), adop-
tará las concretas medidas para controlar, paliar y resolver la crisis 
sanitaria. Es una entidad colegiada de excepción constitucional que ad-
quiere una virtualidad clave para garantizar que las potestades jurídi-
cas que se le otorgan al presidente de la República durante la utiliza-
ción de este mecanismo, se lleven a cabo de una forma objetiva, racional 
y proporcional, al ser la ciencia quien informa las decisiones políticas.9 
Por tanto, actúa bajo la dirección única del presidente de la República, 
que puede dictar disposiciones en todo lo relativo a una crisis epide-
miológica. Sus resolutivos tienen el alcance de leyes federales y pueden 
dirigirse a cualquier autoridad (federal, estatal o municipal), sobre 
cualquier materia, siempre que guarden relación con el control de la 
enfermedad. Sin embargo, las competencias de ambos organismos ca-
recen de un adecuado desarrollo legal en este aspecto, lo que dificulta 
una acción efectiva.10

6 Cf., barCeló, Daniel, “La garantía política de la Constitución mexicana…”, op. cit., pp. 106-107 
y “Controles constitucionales…”,  op. cit., p. 68.

7 Lo lógico es que, ante una pandemia de este calibre, la declaración tenga alcance nacional, 
porque los virus no conocen las fronteras humanas (Cf., ÁlVarez, Vicente, “Respuestas Jurídicas 
frente a una situación de emergencia sanitaria”, El cronista del Estado democrático y social: el 
coronavirus y otros problemas, Iustel, núm. 86-87, marzo-abril, 2020, p. 9), pero también es 
posible gestionar correctamente una epidemia regionalmente si la misma pudo focalizarse a 
tiempo.

8 Está integrado por 13 vocales titulares, que cuentan con voz y voto y que están presididos por 
el secretario de Salud. De entre esos vocales, 9 son el llamado “gabinete ampliado” federal, 
directivos de academias del gremio médico y el rector de la UNAM. También se integra por 
otros vocales (con voz, pero sin voto) que son las cabezas de las distintas instituciones públicas, 
académicas, del sector de salud y del ámbito farmacéutico, así como por los secretarios de 
Salud de las entidades federativas, las cuales se agrupan por regiones. El germen de este Con-
sejo se encuentra en el Consejo Superior de Salubridad, de 1941, creado durante la presidencia 
de Anastasio Bustamante como órgano consultivo, pero la Constitución vigente le otorgó ran-
go de constitucional. Y aunque sigue siendo consultivo, ahora cuenta con facultades normati-
vas. Cf., Serna, José, “Federalismo: Emergencia sanitaria y competencias en México”, CO-
VID-19 y Parlamentarismo. Los parlamentos en cuarentena,  op. cit., p. 100.

9 Cf., barCeló, Daniel, “La garantía política de la Constitución mexicana…”  op. cit., p. 110 y 
“Controles constitucionales…” op. cit., p. 70.

10 Cf., Cossío, José, “La protección Jurídica en la pandemia”, Coyuntura demográfica. Revista so-
bre los procesos demográficos en México hoy, núm. 19, 2021.
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Pero este instrumento es ambiguo y confuso, pues no posee ningún 
medio de fiscalización que limite las posibles arbitrariedades y abusos 
de poder durante la aplicación de la aeMs, ya que el respeto de los dere-
chos va a depender de la buena voluntad del poder ejecutivo, cuyas fa-
cultades son difusas durante su utilización, ya que no están determina-
das, pudiendo emitir disposiciones con fuerza de Ley sin límites 
materiales concretos. Por otro lado, aunque este mecanismo no faculta 
al presidente para suspender derechos, ello puede ser posible bajo el 
velo de llevar a cabo una mera restricción de estos, lo cual deriva de no 
adaptar esta disposición a la Convención Americana de Derechos Hu-
manos (Cadh).11 Tampoco se recoge ningún control intraorgánico que 
pueda frenar sus rebasamientos.12 Por tanto, en México, existe claridad 
jurídica sobre que no es posible suspender garantías a través de la aeMs, 
pero no existen medios para evitarlo. 

Por ello, si fuese necesario llevar a cabo la suspensión de garantías, 
habría que proceder a la declaración paralela del procedimiento del 
art. 29 constitucional.13 para actuar conforme a la Constitución. Este 
último instrumento se ideó principalmente para situaciones de anoma-
lía social que alteran el orden público o ponen en peligro la subsistencia 
del Estado. Sin embargo, su cláusula abierta14 permite que, si fuese es-
trictamente necesario, se puedan suspender garantías durante una pan-
demia, como defiende González.15

Así, este instrumento es declarado en exclusiva por el Ejecutivo,16 
pero contando con la autorización previa del Congreso,17 a diferencia 
de la aeMs. Por esta razón, la Ley de suspensión de garantías debe ser 

11 Cf., barCeló, Daniel, “La garantía política de la Constitución mexicana…”,  op. cit., pp. 107-108.
12 Cf., garCía, María, “Restricciones a los derechos fundamentales en México en tiempos de 

emergencias sanitarias”, COVID-19 y Parlamentarismo. Los parlamentos en cuarentena,  op. 
cit., p. 252.

13 Cf., gonzÁlez, Nuria, “La difícil puesta en marcha de una suspensión de garantías para hacer 
frente al virus SARS-CoV-2 en México: el manejo de situaciones de excepcionalidad desde un 
marco jurídico incompleto y fragmentado”, Emergencia sanitaria por COVID-19: reflexiones 
desde el Derecho, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2020, p. 104.

14 Dicha cláusula versa de la siguiente manera: “o de cualquier otro que ponga a la sociedad en 
grave peligro o conflicto”.

15 Cf., gonzÁlez, nuria, op. cit., p. 104.
16 Se le otorga a este poder porque dispone de los medios para actuar con mayor rapidez y cono-

ce todos los datos con mayor seguridad y certeza que los demás poderes. Cf., aguilar y Maya, 
José, “La suspensión de garantías”, La suspensión de garantías y la vuelta a la normalidad, 
México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2006, p. 53.

17 Si no estuvieren reunidas, por encontrarse en periodo de receso, se encargará la Comisión 
Permanente que sólo puede autorizar la suspensión de garantías, pues únicamente el Congre-
so, debidamente reunido, puede otorgar las facultades extraordinarias.
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entendida como obra del Legislativo, aunque el papel de este poder se 
reduzca, posteriormente, en la toma de decisiones, de una forma consi-
derable, aunque continúe ejerciendo una labor clave con relación al 
control que realiza sobre el Gobierno. Por ello defendemos la posibili-
dad de que el Congreso mexicano pueda modificar dicha ley en cual-
quier momento, de oficio, ya que también tiene la posibilidad de revo-
car, cuando así lo desee, el poder extraordinario del Presidente, el cual, 
mientras se siga aplicando este mecanismo, puede adoptar cualquier 
medida que implique la suspensión de cualquier derecho, salvo los re-
cogidos en el art. 29 constitucional,18 ya que, a través de este instru-
mento, también se le pueden otorgar facultades extraordinarias al Go-
bierno.19

En relación con las mayorías precisas para su aprobación, tanto la 
aeMs como la suspensión de garantías requieren de mayoría simple del 
Congreso para aprobarse, pues la Constitución mexicana no establece 
una mayoría concreta. Sin embargo, en el caso concreto de la suspen-
sión de garantías, las cámaras que conforman el Congreso mexicano 
deben informar inmediatamente de que se ha procedido a la declara-
ción de este mecanismo a los demás estados miembros de la Cadh, de 
acuerdo con el art. 27. 3 de ésta, lo cual no es necesario si solamente se 
aplica la aeMs, ya que, a través de este instrumento no es posible suspen-
der, al menos formalmente, derechos, sino que éstos, simplemente, se 
limitan.20

La diferencia entre “restricción” y “suspensión” no se encuentra 
en una evaluación subjetiva en relación con la esencia del derecho, 
según la cual los distingue por su grado de afectación, como así lo en-
tiende la reiterada jurisprudencia internacional,21 sino que, muy por el 
contrario, se haya en una de esencia o de naturaleza. Así mientras que 

18 La reforma constitucional del 2011, según el art. 4º transitorio, obliga al legislador a desarro-
llar este precepto en un reglamento. 

19 Si un estado no prevé expresamente los estados de excepcionalidad, como los países anglosa-
jones, que carecen de mecanismos claros para suspender garantías, suele acudir al indemnity 
bill o suspension of habeas corpus act, que siempre es peligroso por los excesos a los en los que 
se le permite incurrir al poder. Así, por ejemplo, Inglaterra regula los estados de excepciona-
lidad en leyes. Cf., Pelayo, Carlos, “La suspensión de garantías en la Constitución de 1917 ayer 
y hoy: Lecciones del pasado y del presente para el futuro inmediato”, Cien ensayos para el 
centenario. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tomo II: Estudios Jurídicos, 
2017, p. 340.

20 Cf., roCa, María, “La suspensión del Convenio Europeo de Derechos Humanos desde el Dere-
cho español: procedimiento y control”, Revista Española de Derecho Europeo, núm. 72, p. 63.

21 Cf., Sentencia guzzardi c. Italia del 6 noviembre 1980 [TEDH 1980, 7], serie A núm. 39, p. 31, 
ap. 86 y Sentencia aMuur c. Francia del 25 de junio de 1996, caso [TEDH 19776/92].
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la suspensión de garantías precisa una declaración expresa que impli-
que la cesación temporal de la eficacia de la garantía que protege a un 
derecho, en la restricción o limitación, esta garantía continúa vigente, 
por lo que las limitaciones del derecho quedan sometidas al control de 
proporcionalidad, a diferencia de lo que sucede en la suspensión. Y es 
que creer que tanto la restricción como la suspensión están sometidas 
al principio de proporcionalidad supone confundir las medidas que 
pueden aplicarse en los diferentes supuestos que recogen estos instru-
mentos. 

Por tanto, como se ha expuesto, México posee una normativa im-
precisa a la hora de regular tanto la aeMs como la suspensión de garan-
tías,22 la cual podría solventarse a través de la aprobación del requerido 
reglamento de desarrollo. De ahí deriva, precisamente, la importancia 
del rol que tanto el Parlamento como el Poder Judicial ejercen a la 
hora de llevar a cabo un importante control sobre el poder del Ejecu-
tivo en medio de una crisis sanitaria. Por ello, como defienden Barce-
ló23 y Álvarez24 es menester que existan unos órganos de fiscalización 
sobre esos poderes que cuenten con facultades suficientes para hacerse 
respetar: políticos (los cuales son ejercidos, conjuntamente, por el Par-
lamento, especialmente mediante el papel de la oposición, y por los 
ciudadanos, evaluando la gestión gubernamental en las elecciones); 
jurisdiccionales (cuyo razonamiento se apoya únicamente en criterios 
jurídicos en relación a la existencia de proporcionalidad y necesidad de 
la medida)25 y administrativos (a través de los órganos político-admi-
nistrativos).

Los controles mexicanos al poder ejecutivos durante las situaciones 
de excepcionalidad 

En relación con el control político, nos centraremos en el que lleva a 
cabo el Congreso, pues éste realiza una función de fiscalización inte-
rorgánica.26 Se trata de la “casa de las minorías” ya que, en su interior, 

22 Cf., Pelayo, Carlos, op. cit., p. 341.
23 Cf., barCeló, Daniel, Teoría del federalismo y del Derecho constitucional estatal mexicano, Méxi-

co, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2016, p. 232.
24 Cf., ÁlVarez, Vicente, op.cit. p. 9.
25 En México, el control político nació en 1824 y el judicial en 1857. Cf., barCeló, Daniel, Teoría 

del federalismo…, op. cit., p. 96.
26 Cf., barCeló, Daniel., “La garantía política de la Constitución mexicana…”  op. cit., p. 106 y 

“Controles constitucionales…”,  op. cit., pp. 68-69 y Canosa, Raúl, “Ordenación de las fuentes 
del Derecho en estados de emergencia sanitaria. El caso español”, COVID-19 y Parlamentaris-
mo. Los parlamentos en cuarentena, op. cit., p. 276.
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se les da voz a las diversas sensibilidades e ideologías sociales, mos-
trando públicamente los diferentes disensos sociales existentes y nece-
sarios para alcanzar consensos políticos. De este modo, los debates que 
tienen lugar en su interior permiten poner de manifiesto los múltiples 
problemas que pueden surgir en las diversas emergencias y las dife-
rentes soluciones posibles para afrontarlas, con el fin de evitar expan-
siones excesivas del poder presidencial.27 Es un mecanismo de control 
clave durante este tipo de crisis, ya que el Estado de Derecho depende 
de su adecuado funcionamiento y de su eficaz fiscalización.28 Esta es 
la razón por la que el Congreso debe adecuar sus actividades a las 
circunstancias excepcionales del momento, pero nunca suspender sus 
funciones durante las mismas. 

Ningún otro poder está facultado para autorizar o denegar la cele-
bración de sus sesiones,29 debiendo éstas continuar durante las menta-
das emergencias. Con ello se pretende favorecer que la fiscalización 
ejercida por el Legislativo sobre el Ejecutivo en situaciones corrientes 
se vea fortalecida durante estas circunstancias; aunque eso sí, aplican-
do las medidas adecuadas a los acontecimientos, procediendo de la 
misma manera que gran parte de los parlamentos del mundo.30 De esta 
forma, el Congreso no debe comportarse como un simple mecanismo 
formal de adopción de instrumentos de excepcionalidad, sino que, muy 
al contrario, debe realizar una verdadera actividad fiscalizadora de la 
actuación gubernativa durante dichas situaciones, buscando evitar ex-
tralimitaciones del Gobierno y el quebrantamiento de los derechos de 
la ciudadanía mexicana. 

Por tanto, no cabe duda de que en un régimen político como el 
mexicano, es necesario limitar las facultades presidenciales en situacio-
nes ordinarias y lo será todavía más en situaciones extraordinarias de 

27 Cf., hernÁndez, Antonio, “La emergencia por COVID-19 en Argentina”, Emergencia sanitaria 
por COVID-19, Derecho constitucional comparado, México, UNAM, Instituto de Investigaciones 
Jurídicas, 2020, p. 39.

28 Esta es la interpretación que se le da al fundamento jurídico 3 de la Sentencia del Tribunal 
Constitucional español 168/2021, de 5 de octubre del 2021, ya que salvaguarda el equilibrio de 
poderes propio del Estado de Derecho.

29 En Colombia, el Gobierno fue el que autorizó que el Congreso se reuniese virtualmente duran-
te la pandemia (Cf., ortíz-gutiérrez, Julio, “Los poderes excepcionales ante una desafiante 
pandemia. Experiencias legislativas en estados de excepción”, Emergencia sanitaria por CO-
VID-19, Derecho constitucional comparado,  op. cit., pp. 83-84). No obstante, ello no lo conside-
ramos conveniente, al atentar contra la autonomía parlamentaria, por lo que dicha decisión 
debe corresponder a los órganos de funcionamiento interno de las Cámaras. 

30 gentile, Jorge, “Control parlamentario del Gobierno en estados de emergencia sanitaria”, CO-
VID-19 y Parlamentarismo. Los parlamentos en cuarentena, op. cit.
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concentración de poderes.31 Especialmente si el Jefe del Ejecutivo y la 
mayoría parlamentaria forman parte del mismo partido o coalición.32 
Así, en situaciones constitucionales ordinarias, el Presidencialismo 
mexicano se define porque su Presidente posee generosas facultades,33 
no siendo posible destituirlo de su posición por el Legislativo, salvo 
traición, mediante el Impeachment. O también es posible su remoción 
por los ciudadanos en unas futuras elecciones. Pero en condiciones de 
excepcionalidad, esta situación se invierte relativamente. Aunque el 
Congreso mexicano no puede expulsarlo del cargo, puede dar por con-
cluido, conforme el art. 29 constitucional, el estado de emergencia, 
cuando lo considere preciso, pues es también el único organismo que 
puede otorgarle facultades extraordinarias y autorizar la suspensión de 
garantías. El Ejecutivo, ante ello, no podrá oponerse, debiendo rendir 
cuentas ante la cámara. 

De este modo, el Congreso intercede tanto cuando se declaran 
como cuando finalizan estos mecanismos de excepcionalidad. Pero esto 
no ocurre durante la aeMs,34 ya que, en esta acción, el poder del jefe de 
Gobierno no se encuentra sometido a controles ni se le puede privar 
del mismo por el Congreso, el cual carece de influencia jurídica en las 
decisiones gubernamentales de esta emergencia. No obstante, sus se-
siones tampoco se deben suspender durante una crisis, ya que, como se 
ha visto, el Parlamento realiza una fiscalización fundamental frente a 
cualquier actuación desmedida del Gobierno, por lo que se le debe do-
tar de adecuados instrumentos que le permitan continuar llevando a 
cabo sus acciones de control. 

Pero por lo que al objeto de esta investigación interesa, en la Repú-
blica mexicana no es posible suspender los derechos políticos, lo que 
supone que, durante la utilización de cualquier mecanismo de excep-
cionalidad, las elecciones, tanto federales, como estatales o locales, de-
ben celebrarse igualmente, de acuerdo con el art. 29 constitucional y el 
art. 27 de la Cadh. Pero nos parece necesario que se impida llevar a cabo 
su celebración para evitar que la cohesión social y a la unidad nacional 
se vean afectadas por una utilización instrumental de la gestión de una 
situación de crisis en una ulterior campaña electoral, politizando sus 
decisiones, lo que afectaría también a la eficacia de su gestión, ya que 

31 Cf., garCía, María,  op. cit., p. 248.
32 Cf., barCeló, Daniel, Teoría del federalismo…,  op. cit., p. 258.
33 Cf., Pelayo, Carlos,  op. cit., p. 343.
34 Cf., barCeló, Daniel, “La garantía política de la Constitución mexicana…”, op.cit, p. 111 y 

“Controles constitucionales…”,  op. cit., pp. 69 y 72.
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los partidos de la oposición la utilizarían para desgastar a los que man-
tienen en el poder al Presidente, con el fin de lograr la victoria en los 
siguientes comicios. Y es que se trata de situaciones en las que más se 
necesita la colaboración y la solidaridad, tanto de todos los poderes 
como de todos los ciudadanos.

Otro instrumento de fiscalización que poseen los representantes se 
encuentra en el Poder Judicial. Éste tampoco puede suspender sus fun-
ciones durante la utilización de estos instrumentos de excepcionalidad, 
ya que ello pondría también en suspensión a la Constitución, a la demo-
cracia, a los derechos humanos y al Estado de derecho.35 La manifesta-
ción más relevante de este control se da en la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación (sCjn), ya que en la suspensión de garantías mexicana ésta 
debe pronunciarse de oficio sobre la legalidad de los decretos de ejecu-
ción de la Ley de suspensión de garantías, aunque no sobre la misma, 
funcionando como un importante instrumento de fiscalización. Así, la 
sCjn debe velar porque la Ley de suspensión de garantías, la cual es 
aproada por el Congreso, respete no sólo el contenido de la Constitu-
ción y, cuando se elabore, el del Reglamento que desarrolle su art. 29, 
sino también la Cadh. No obstante, el problema de esta mediación de la 
sCjn es que la coloca en la posición de optar o bien por permitir un hi-
potético acto erróneo o ilegal del Ejecutivo, convirtiéndola en una cola-
boradora necesaria de este poder, o rechazarlo, obstaculizando así la 
gestión de una situación de crisis.36 Aunque esta tacha también se le 
podría esgrimir a la actuación del Congreso o, al menos, de su mayoría.

Por otro lado, si algún particular considera que la normativa de 
excepción vulneró sus derechos y que la sCjn o los órganos jurisdic-
cionales estatales37 no los ampararon, tiene la posibilidad, subsidiaria-

35 Cf., ayala, Carlos, “Los retos de la pandemia del COVID-19 para el Estado de Derecho”, Emer-
gencia sanitaria por COVID-19: Derecho constitucional comparado,  op. cit., p. 216.

36 Cf., aguilar, José, “La suspensión de garantías”, La suspensión de garantías y la vuelta a la nor-
malidad,  op. cit., p. 53.

37 Aunque el Gobierno es el único protagonista de todo el Derecho de excepcionalidad mexicano 
y que toda vulneración de derechos causada por éste debe ser amparada ante la sCjn, cuando 
un gobernador realice una actuación para combatir la emergencia que vulnere derechos, el 
particular afectado también podrá ser amparado por el Tribunal Superior de Justicia del esta-
do que comete el daño. Así, la sentencia “Radilla Pacheco” del 15 de diciembre de 2009 invirtió 
la tendencia centralizadora de la sCjn en el control convencional y constitucional de los dere-
chos fundamentales de la Cadh. Desde ese momento, dicho control corresponderá a los jueces 
locales, en relación con los derechos estatales, los cuales deben interpretarlos conforme a sus 
homólogos federales, a la Cadh, a la interpretación de la sCjn, a la de los tribunales colegiados 
de circuito del Poder Judicial de la entidad federativa en la que se encuentre y a la de la Cidh. 
Por tanto, el recurso de amparo contra la vulneración de derechos estatales se interpone en 
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mente, de acudir a la Corte Interamericana de Derechos Humanos, la 
cual debe velar porque se cumpla lo establecido.38 García39 incluso de-
fiende que se debe posibilitar el acceso a los tribunales internacionales 
sin que sea necesario concluir previamente estos procedimientos inter-
nos si se producen injustificadas limitaciones de derechos cuando se 
encuentran en funcionamiento esos mecanismos.

Ahora bien, la finalidad del juicio de constitucionalidad no reside 
en constatar el grado de acierto del gobierno a la hora de declarar uno 
de los mecanismos de excepcionalidad, sino sólo en comprobar si, en el 
contexto de incertidumbre característica de cualquier crisis, el Ejecuti-
vo actuó con la asaz información y debida diligencia para ser capaz de 
actuar correctamente ante esa situación. Por tanto, será inconstitucio-
nal tanto cualquier declaración de un mecanismo de excepcionalidad 
que no se ciña a los supuestos expresamente establecidos para su utili-
zación, como aquella que no cuente con la suficiente justificación y 
proporcionalidad para limitar o suspender los derechos afectados, con-
dicionando su contenido esencial de forma irrazonable40 o por afectar a 
los derechos intangibles del art. 29 constitucional.

Sin embargo, los decretos de ejecución que se emiten durante la 
aeMs no tienen ese control de oficio por la sCjn, no pudiendo ésta, al 
igual que los tribunales ordinarios, conocer de la constitucionalidad de 
sus medidas, al tratarse de actos gubernativos y no de leyes, lo cual 
permite explicar que no exista jurisprudencia sobre la utilización de 
este mecanismo, al carecer el mismo de esta fiscalización. Por ello, su 
contenido sólo podrá someterse a un control de legalidad o a un even-
tual recurso de amparo.41 No obstante, se podrían interponer recursos 
de inconstitucionalidad tanto contra los decretos de declaración como 
contra los de ejecución de la aeMs, si extrapolamos al caso mexicano la 

México ante la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia de cada estado por un 
particular que considera que una ley del congreso estatal o una norma de su Ejecutivo viola sus 
derechos fundamentales y cuyo criterio vincula a los jueces locales (Cf., barCeló, Daniel, Teoría 
del federalismo…  op. cit., pp. 190, 370 y 390-403). 

38 Cf., Ferrer MC-gregor, Eduardo, herrera, Alfonso, “La suspensión de garantías. Una perspec-
tiva de Derecho comparado y desde la Convención Americana sobre Derechos Humanos”, Cien 
ensayos para el centenario. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Estudios 
Jurídicos, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2017, p. 123.

39 Cf., garCía, María,  op. cit., pp. 239 y 245.
40 Cf., Cotino, Lorenzo, “Los derechos fundamentales en tiempos del coronavirus. Régimen gene-

ral y garantías y especial atención a las restricciones de excepcionalidad ordinaria”, El cronis-
ta del Estado democrático y social…  op. cit., pp. 92-93.

41 Cf., Fix-zaMudio, Hector: “Los estados de excepción y la defensa de la Constitución”, Boletín 
Mexicano de Derecho Comparado, núm. 111, septiembre-diciembre, 2004, pp. 843-852.
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jurisprudencia española,42 la cual califica a los decretos que declaran 
los estados de alarma como normas con fuerza de Ley.43 De este modo, 
en la aeMs, aunque el Gobierno sólo tiene capacidad para afectar a los 
derechos excluidos del art. 29 de la Constitución, no existe ningún me-
dio de control que pudiera frenar su voluntad de suspender o restringir 
cualquier tipo de derecho, al carecer el actual ordenamiento jurídico 
mexicano de mecanismos que sirvan a tal cometido, tanto por parte del 
Congreso como de la sCjn. 

Pero, a pesar de esta circunstancia, el poder debe estar siempre 
sometido a Derecho y nunca debe suspender derechos durante una 
aeMs (ni tampoco restringir los intangibles del art. 29 constitucional). 
Pues si hubiera que suspenderlos, habrá que poner en marcha el proce-
dimiento correspondiente. Por tanto, existe un control constitucional 
de oficio sobre los instrumentos que llevan a cabo la suspensión de ga-
rantías, el cual no se da en la aeMs, salvo que se apliquen las resolucio-
nes españolas. Y esta carencia fiscalizadora supone una merma en la 
protección de los derechos cuando se aplica la aeMs. 

Por otro lado, el control que llevaba a cabo el Consejo de ministros 
a través de la aprobación del decreto de declaración de la aeMs funcio-
naba como un importante medio de fiscalización administrativo-in-
traorgánico, pero éste fue suprimido en la reforma constitucional del 
2014. Los únicos controles de este tipo que se mantienen vigente son 
los que se realizan mediante el refrendo de la Secretaría de Salud y los 
acuerdos del Consejo de Salubridad General. Otro instrumento de con-
trol del Gobierno se lleva a cabo a través de las comparecencias del 
presidente y de los secretarios ante el Parlamento, no tanto para estar 
al tanto de las actuaciones del Ejecutivo sino para fiscalizar su gestión 
de la crisis, con la finalidad de informar sobre ello a la ciudadanía para 
dotarla de criterios decisorios a la hora de juzgar la acción del Gobier-
no. Este control se puede llevar a cabo en cualquier momento, siempre 
que así lo solicite el Congreso, salvo en caso de guerra.44 Esto explica 
que la comparecencia del Gobierno frente a los medios de comunica-
ción, por muy plurales y diversos que éstos sean, nunca podrán suplir 

42 Concretamente el Fundamento Jurídico 10 de la Sentencia del Tribunal Constitucional 7/2012.
43 Sin embargo, Huerta considera que, en situaciones de emergencia sanitaria, ni los decretos del 

presidente ni los acuerdos del Consejo de Salubridad General tienen fuerza de ley, sino carác-
ter administrativo. Cf., huerta, Carla, “Emergencia sanitaria y distribución de competencias en 
el Estado mexicano”, Emergencia sanitaria por COVID-19: Federalismo,  op. cit., p. 312.

44 Cf., barCeló, Daniel, La garantía política de la Constitución mexicana, op. cit., pp. 110-111. 
Controles constitucionales…, op. cit., p. 71.
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al control parlamentario que lleva a cabo la oposición, ya que el desa-
rrollado por los medios de comunicación sirve para complementar la 
democracia representativa, pero no para sustituirla.45 Y con la finalidad 
de impedir que los diversos medios informativos obtengan cuantiosas 
ganancias mediante la propagación viral de las Fake News, es necesario 
fomentar plataformas de fact-checking.46 Con ello se pretende aportar 
una alternativa que evite el uso de cualquier tipo censura durante la 
utilización de estos mecanismos. De este modo, será posible que surja, 
entorno a la ciudadanía, un libre intercambio de opiniones sobre la 
gestión de la emergencia que ha llevado a cabo el Gobierno. 

Por tanto, es posible afirmar que existe un control político y judi-
cial muy desarrollado en la suspensión de garantías mexicana, pero 
muy precario para la gestión de crisis sanitaria, ya que su concreción 
todavía no se encuentra muy desarrollada. Además, apenas existen con-
troles intraorgánicos en la suspensión de garantías, pero sí en la aeMs, 
donde cuenta con uno externo y uno interno. Aunque, hay que tener en 
cuenta que estos instrumentos acaban cediendo si los controles políti-
cos y judiciales no son los adecuados, como ya sucedió en 2020. 

La dinámica partidista en el control de los estados de excepcionalidad

En primer lugar, debemos de tener en cuenta que, tanto cuando el 
control se da entre órganos como cuando se da entre mayorías y mi-
norías, es posible clasificarlos entre verticales y horizontales. Los pri-
meros son aquellos que se dan entre las diversas instancias territoriales 
que se reconocen en un país. En el caso mexicano, se trata de la Fede-
ración, las entidades federativas y los municipios. En cambio, hablare-
mos de controles horizontales cuando, dentro de cada una de las dife-
rentes instancias territoriales de poder, éste tiene lugar entre sus 
diferentes órganos o entre las mayorías y minorías partidistas existen-
tes. De este modo, entendemos por mayoría parlamentaria el partido 
político o coalición de la que dependa la autorización o rechazo de las 
medidas aprobadas por el Gobierno, mientras que la minoría parla-
mentaria la conformará el partido político o conjunto de estos que 
queden fuera de la mayoría parlamentaria. No obstante, hay que tener 
en cuenta que, como para autorizar o retirar la suspensión de garantías 

45 Cf., garCía, Javier, op.cit. pp. 30-31.
46 Además, éstas deben ser imparciales, transparentes y autónomas. Cf., Vegas, José, ríos, Mar-

cel, rodríguez, Ruth, “Redes sociales y plataformas de fact-cheking contra la desinformación 
sobre la COVID-19”, Hipertext.Net, núm. 21, 2020, pp. 80-81.
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y el otorgamiento de facultades ordinarias es suficiente con una mayo-
ría simple, esa mayoría parlamentaria la conforman tanto los votos 
afirmativos como las abstenciones que permitan mantener esa minoría 
mayoritaria. 

Además, la falta de un esquema parlamentario multinivel, tanto 
para la toma de decisiones federales con sensibilidad territorial perifé-
rica como para el control parlamentario bidireccional en la ejecución 
de esas decisiones (centro-periferia y periferia-centro) facilita el hiper-
presidencialismo mexicano, que aumenta en épocas de crisis sanitaria 
y se refuerza con la centralización de los partidos políticos. Por ello, el 
funcionamiento de éstos es esencial, ya que el apoyo o el conflicto entre 
los diversos organismos políticos dependerá, en gran medida, de la per-
tenencia o no de la mayoría de sus miembros al mismo partido del Go-
bierno. Y en ello ejerce una gran influencia el funcionamiento interno 
de los mismos,47 pues al ser éste marcadamente jerárquico, centraliza 
la toma de decisiones en favor de los intereses partidistas y no de las 
diferentes instancias territoriales,48 lo que pronuncia, todavía más, el 
hiperpresidencialismo.49 

Pues, aunque no es el objeto concreto de esta investigación, hay 
que tener en cuenta que las decisiones que los partidos políticos adop-
tan en instancias representativas responden al funcionamiento interno 
de sus órganos directivos y asamblearios. Así, comprobamos como, a 
pesar del proceso de democratización que los grandes partidos mexica-
nos han experimentado en su interior en la última década, todavía con-
tinúan siendo muy jerárquicos, especialmente los partidos minorita-
rios.50 Ello facilita que estos partidos respondan más a la voluntad de 
los lobbies que financian sus gastos51 que a los militantes que lo respal-
dan. Y es que son las grandes compañías las que logran imponer su 
voluntad ante el poder público, especialmente las tecnológicas, como 

47 Cf., rodríguez, Francisco, MendiVil, Carmen, “La democracia interna de los partidos políticos 
en México”, Revista de Investigación Académica sin Frontera, núm. 25, 2017.

48 Cf., barCeló, Daniel, “Retos del federalismo ante la pandemia. La experiencia de México”, CO-
VID-19 y Estados en acción. Un estudio constitucional comparado entre países federales y no fe-
derales, Tirant lo Blanch, 2021, pp. 425-430.

49 Cf., CarPizo, Jorge, “Algunas notas sobre el sistema presidencial en México”, Las experiencias 
del proceso político constitucional en España y México, México, UNAM, 1979, pp. 292-293.

50 Cf., díaz, Mariela, esPejel, Alberto, “origen y profundización en la concentración de poder in-
trapartidario. Los casos del Partido Verde Ecologista de México, el Partido del Trabajo y Movi-
miento Ciudadano”, Scielo, núm. 20, 2020. 

51 Cf., ruiPérez, Javier: “Montesquieu en el Estado de partidos”, Poderes tradicionales y órganos 
constitucionales autónomos, México, UNAM, Instituto de Investigaciones Jurídicas, 2020.
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consecuencia de la dependencia del Estado frente a éstas, lo que se 
acentuó, todavía más, durante la crisis sanitaria. Y ello se convierte en 
un reto normativo para la protección de los derechos fundamentales y 
el mantenimiento de la Democracia.52 

Así, en la aeMs, al tener el Congreso un nulo papel de fiscalización 
sobre las medidas que decrete el Gobierno y su modificación, el único 
control que le queda a la Cámara sobre la actuación del Ejecutivo es a 
través de las preguntas e intervenciones.53 Por tanto, aunque la mayoría 
parlamentaria sea contraria a la acción del Presidente durante una 
aeMs, el único instrumento del que dispone para fiscalizar su actuación 
es sometiéndola a la opinión pública a través de los diversos mecanis-
mos de interrogatorio establecidos en el Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicano. Por 
ello, el control más importante que se da durante estas situaciones es el 
vertical, que se lleva a cabo a través de los Gobernadores, ya que son 
quienes pueden subsanar la actuación omisiva del Gobierno. Pero cuan-
do el presidente, a través de la Secretaría de Salud o del Consejo de 
Salubridad General, decida hacer valer las competencias que le atribu-
ye el art. 73, fracción xVi de la Constitución y los arts. 181 a 184 de la 
Ley General de Salud en la gestión de una crisis sanitaria, los poderes 
de las entidades federativas deben de sujetarse a tales medidas.54 

Ahora bien, aunque la colaboración de todos los poderes del Esta-
do y partidos políticas se entiende implícita durante este tipo de situa-
ciones, lo cierto es que la misma dependerá de la cultura política de 
cada país y de la proximidad de las elecciones durante la crisis. Así, en 
México, como ya sucedió, la colaboración de los Ejecutivos estatales 
con el Gobierno o su oposición dependerá de si su filiación política 
coincide o no con el partido o coalición del presidente, aunque su obli-
gación formal sería la de realizar una colaboración leal hacia la conse-
cución de la superación de la crisis, oponiéndose, eso sí, a los desbor-
damientos del poder central, con independencia del partido político al 
que perteneciesen. 

52 Cf., balaguer, Francisco: “Crisis sanitaria y Derecho Constitucional en el contexto global”, 
Teoría y Realidad Constitucional, núm. 46, 2020, pp. 130-139.

53 En México, por tener un sistema presidencial, no es posible formular directamente, de manera 
formal, interpelaciones, aunque sí preguntas orales, interrupciones o intervenciones que, en 
algunos casos, formulan los parlamentarios a los miembros del Ejecutivo cuando comparecen, 
quienes tienen el derecho de contestar inmediatamente o después cualquier pregunta formula-
da bajo protesta de decir la verdad. La interpelación se realiza únicamente por medio del pre-
sidente de la Mesa Directiva, previa autorización del legislador participante en tribuna y nunca 
de manera directa, ya que no se permiten diálogos en la celebración de las sesiones.

54 Cf., serna, José,  op. cit., pp. 97-100.
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Sin embargo, México no estableció medidas restrictivas de dere-
chos, siempre impopulares, a través de la aeMs declarada en 2020, sino 
que ello lo delegó en los estados. Se centralizó únicamente la gestión de 
los medios sanitarios y fronterizos, lo cual se tradujo en una notable 
falta de unidad, combinada con la diversidad de ayudas que existieron 
para luchar contra la pandemia. Ello dio lugar al nacimiento de la 
Alianza Federalista, siendo una asociación de los estados con mayor 
desarrollo económico de México y que se encontraban gobernados por 
partidos de la oposición al Gobierno federal que rechazaban el reparto 
presupuestario llevado a cabo por el mismo, ya que el presidente ejerce 
un notable poder a través de la elaboración de los Presupuestos Fede-
rales.55 No obstante, las instancias de coordinación vertical entre el Go-
bierno federal y los gobiernos de los estados facilitaron la uniformidad 
y la flexibilidad en la ejecución de las medidas sanitarias en todo el te-
rritorio nacional, funcionando adecuadamente durante la pandemia a 
pesar de las discrepancias que se manifestaban a la opinión pública con 
fines partidistas.56

Por otro lado, durante la suspensión de garantías, esas facultades 
de los gobernadores se reducen considerablemente, aunque el art. 29 
constitucional no mencione nada al respecto, ya que se trata de crisis 
de mayor relevancia. De este modo, este instrumento permite adoptar 
incluso el modelo castrense de la jerarquización y centralización tem-
poral del poder. Sin embargo, ello no permite eliminar sus controles 
verticales ni horizontales antes referidos, garantía basilar del Estado de 
derecho durante estas situaciones. 

Sin embargo, ello dependerá de la conformación partidista del po-
der durante dichas situaciones. De este modo, si la mayoría parlamen-
taria coincide con la filiación política del presidente, la fiscalización 
política del Congreso será meramente formal, siendo la minoría políti-
ca quien se encargue de realizar la misma a través de comparecencias 
de los miembros del Gobierno. De este modo, al regirse dicho control 
por mayorías simples57 del Congreso en lugar de por la verdadera fuer-
za de contrapoder que le haga frente, el control parlamentario deja de 
ser virtualmente político para ser efectivamente mediático. Además, el 
otro problema es que el Congreso otorgue, a través de estos mecanis-
mos, más de lo que la Constitución permite y mucho más de lo que el 
Ejecutivo necesita, especialmente como consecuencia del funciona-

55 Cf., barCeló, Daniel, “Retos del federalismo ante la pandemia…”,  op. cit., pp. 434-436.
56 Cf., Ibidem, pp. 420-437.
57 La Constitución mexicana no establece una minoría determinada para dicho proceso.
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miento de los partidos políticos.58 Así, a pesar de que el presidencialis-
mo mexicano no faculta al Congreso, a diferencia de los sistemas parla-
mentarios, para despojar al Presidente de sus prerrogativas ordinarias, 
si lo faculta, en cambio, durante las situaciones de excepcionalidad, para 
arrebatarle sus prerrogativas extraordinarias. Esto convierte al Con-
greso en el gran protagonista de estas situaciones, ya que de él depende 
el mantenimiento o privación de las facultades extraordinarias del Go-
bierno, lo que en realidad se traduce en dinámicas partidistas entre los 
que controlan el Poder Ejecutivo y los que controlan el Poder Legislativo.

Por tanto, el papel de la minoría parlamentaria durante los esta-
dos de excepcionalidad, no mencionado en ninguna normativa regula-
dora de dicha rama del ordenamiento mexicano, lejos de ser político, 
queda relegado a un rol de control mediático, usando la información 
que proporcione el Gobierno y aprovechando las preguntas e inter-
venciones para censurar, analizar o avalar la actuación que realiza 
el Gobierno en cuanto a la lucha contra la crisis existente. Sin em-
bargo, dicha obligación de proporcionar información actualizada du-
rante estas situaciones no se encuentra expresamente establecida en 
la Constitución ni en ninguna otra normativa, por lo que la minoría 
parlamentaria deberá ejercer el control sobre las fuentes oficiales que 
decida hacer públicas el Ejecutivo o utilizando aquellas suministradas 
por los medios de comunicación, por lo que, en estos estados, a pesar 
de ser aquellos en donde más se encuentra afectada la vida y la libertad 
de los ciudadanos, la fiscalización de la minoría parlamentaria se lleva 
a cabo “a ciegas”, aunque manteniendo la posibilidad de realizar las 
preguntas e intervenciones que consideren oportunas, salvo en caso de 
guerra. 

De este modo, el funcionamiento partidista de las instituciones 
políticas del Estado provocará que sea el partido mayoritario el que 
decida si se declara y se mantiene una suspensión de garantías del art. 
29 de la Constitución. En el caso de que la mayoría parlamentaria sea 
favorable al Gobierno, éste podrá declarar la suspensión de garantías 
mientras dicha mayoría le apoye y la opinión pública le fuese favora-
ble. Y si el partido del Gobierno se encontrase en minoría y sin apoyos 
para su aprobación por el Congreso, el Estado se verá arrastrado a la 
inacción frente a la crisis, salvo que el Ejecutivo buscase crear un ver-
dadero conflicto constitucional que deslegitimase al Congreso, con la 

58 Cf., de la CueVa, Mario, “La suspensión de garantías y la vuelta a la normalidad”, La suspensión 
de garantías y la vuelta a la normalidad,  op. cit., pp. 13 y 19-20.
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finalidad de adquirir autonomía normativa absoluta, al no contar con 
el apoyo parlamentario suficiente para llevar a cabo su acción política, 
lo que supondría una crisis democrática importante y la antesala a una 
autocracia. Por tanto, todo mantenimiento de poderes extraordinarios 
más allá de la superación de una crisis es inconstitucional e ilegal, aun-
que se encuentre avalado por la mayoría del Congreso, por lo que el 
papel de la minoría parlamentaria debe ser especialmente crítica ante 
este tipo de situaciones. Por ello, en las crisis surge un juego entre los 
actores políticos, sociales y los medios de comunicación, donde se de-
claran ganadores y perdedores; héroes y villanos.59

Conclusiones

Por tanto, el control de la minoría parlamentaria es mucho más efec-
tiva que la del control formal del Congreso, ya que admite una fiscali-
zación mediática que permite al ciudadano, que a fin de cuentas es el 
verdadero controlador de la acción del Gobierno, tomar consciencia 
sobre la gestión de la crisis y actuar en consecuencia, además de ejer-
cer un control territorial que el control parlamentario no permite, sin 
entorpecer políticamente la acción del Ejecutivo. El problema es cuan-
do dicha oposición política se usa con fines electoralistas por la previ-
sión cercana de la celebración de elecciones en cualquiera de las dife-
rentes instancias representativas territoriales. De este modo, la oposición 
política, en lugar de buscar mantener al Gobierno dentro de los estric-
tos límites de la legalidad y ofrecerle una gestión alternativa de la 
crisis, buscará desacreditar al partido o coalición de partidos que con-
trole las instancias de poder para desbancarlo del mismo, añadiendo 
más tensión política a una situación de por sí peligrosa para el Estado. 
Por ello, es preciso que esta crisis sanitaria nos sirva para extraer su-
ficiente experiencia con la que poder realizar importantes innovaciones 
normativas que mejoren los futuros mecanismos jurídicos de gestión 
de las diferentes emergencias.60

Es fundamental que se reforme, por tanto, el art. 29 constitucional, 
con la finalidad de que se permita retrasar las elecciones durante la 
vigencia de algún estado de excepcionalidad, como algunos Estados de 

59 Cf., Cruz, Pablo, Méndez, Benjamín, Culebro, Jorge, “Liderazgo y la gestión de crisis en Méxi-
co: un área de prácticas improvisadas en gobiernos sub-nacionales”, Revista Mexicana de Aná-
lisis Político y Administración Pública, Guanajuato, Universidad de Guanajuato, vol. ix, núm. 2, 
julio-diciembre, 2020, p. 34.

60 Cf., Valadés, Diego, “La fuerza normativa de la crisis”, Emergencia sanitaria por COVID-19: 
Derecho constitucional comparado,  op. cit., p. 240.
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la Comisión de Venecia del Consejo de Europa, entre ellos España, es-
tablecen. Pues ya a través del art. 41, base V, apartado C, párrafo segun-
do, inciso c), que faculta al Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral (ine) para conocer cualquier asunto de los órganos electorales 
federales, se suspendieron las elecciones de los estados de Hidalgo y 
Coahuila. Pero es conveniente que ello sea posible también para los 
órganos electorales federales, a través de las reformas constitucionales 
y legales que se precisen. 

Esto se debe a que la gestión de una emergencia será ineficaz y 
perseguirá objetivos claramente electoralistas cuando se prevea que los 
comicios están próximos. Pero, para ello, la suspensión de la libertad de 
expresión que puede tener lugar durante la declaración de los estados 
de excepción y sitio debe establecer mecanismos que permitan al Go-
bierno ser controlado sin censura previa ni posterior de todos los par-
lamentarios y Ejecutivos de las diversas instancias políticas, lo que de-
vuelve la vitalidad a las instituciones de inviolabilidad e inmunidad 
parlamentaria. Por ello, el papel del Poder Judicial debe mantener acti-
vas sus funciones durante estas situaciones, debiéndosele otorgar un 
papel más protagonista en el control de estas situaciones como instru-
mento alternativo de la oposición política. 

También debe obligarse al Ejecutivo a suministrar al Parlamento 
toda la información necesaria sobre la gestión de cualquiera de los 
estados de excepcionalidad, fiscalizados por una oposición eficaz que 
no busque tanto desgastar al Gobierno sino superar la crisis. Para tal 
fin es necesario dar mayores mecanismos de control mediático a la 
minoría parlamentaria durante estos estados, ya que, si fuesen de na-
turaleza política, condenarían al Estado a la inacción o retrasaría sus 
decisiones. Además, consideramos que es preciso establecer un meca-
nismo de consulta popular que pueda ser solicitado por la oposición 
política,61 no para decidir si deben celebrarse nuevas elecciones o si el 
Gobierno debe cesar, sino sólo como medio para evaluar si todavía 
subsiste la crisis con la suficiente intensidad como para continuar 
manteniendo cualquiera de los estados. De hecho, al no contemplarse 
la posibilidad de suspender las elecciones durante una emergencia, 
podría llegar a producirse un vacío de poder en medio de un conflicto 
armado. Y ello como consecuencia de obligar al Ejecutivo a elegir en-
tre celebrar elecciones en medio de tal eventualidad o perpetuar su 
poder de forma ilegal e ilegítima para evitar debilitar la acción del 

61 Debe ser un instrumento de la oposición política y no del Gobierno, a fin de evitar su uso para 
legitimar su poder. 



36 IURIS TANTUM No. 36 https://doi.org/10.36105/iut.2022n36.02 2022

Estado. También será preciso crear mecanismos de gestión de emer-
gencias que tomen en cuenta estudios sobre la psicología de grupos 
para establecer mecanismos o protocolos que permitan que las deci-
siones adoptadas por los miembros de cada uno de los organismos sea 
lo más racional posible. De lo contrario, volveremos a caer en los erro-
res del pasado.
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